












REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., tres de marzo (03) de 2023 

 

                                                  No.110014003029-2021-00141-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, doctor LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCIA, el despacho, 
RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por carencia de objeto, 
tal y como lo manifiesta el apoderado de la parte e interesada.  

2.- Por secretaría, OFÍCIESE directamente a la autoridad Policial respectiva, 
la Cancelación de la orden de aprehensión emitida por este despacho. 

La secretaría, remita directamente los Oficios al canal digital de las entidades 
correspondientes con copia a la parte interesada. 

3.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 



CAMG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo tres (03) de 2023 

 

                                                 No.110014003029-2021-00747-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, el despacho, 
RESUELVE: 

1.- DECRETAR la TERMINACION del presente trámite por haber cumplido el 
objetivo del mismo, con la aprehensión del vehículo objeto de garantía.  

2.- Por secretaría, OFÍCIESE directamente a la autoridad Policial respectiva, 
la Cancelación de la orden de aprehensión emitida por este despacho. 

Ofíciese al parqueadero SERVICIO INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS para 
que haga entrega del rodante a BANCOLOMBIA S.A, o a quien este delegue. 

La secretaría, remita directamente los Oficios al canal digital de las entidades 
correspondientes con copia a la parte interesada.  

3.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo tres (03) de 2023 

 

                                                  No.110014003029-2022-00093-00 

 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede, y previo a 
decretar lo pertinente, el señor apoderado deberá aclarar la causa 
determinación del proceso, esto es, si es por pago total, o, por pago parcial 
de la obligación, dado que el término “normalización” resulta ambiguo en el 
derecho de cara a la terminación del trámite procesal. 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo tres (03) de 2023 

 

                                                  No.110014003029-2022-00705-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada CATHERINNE 
CASTELLANOS SANABRIA, en el escrito que antecede y de conformidad 
con lo normado el Art. 461 del CGP., el Despacho, Resuelve: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL CUOTAS EN 
MORA. 

2.- DECRETAR: el levantamiento de los embargos ordenados en este asunto. 
OFICIESE a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
respectiva. 

La secretaría, remita directamente a la dirección electrónica de la parte 
demandante.  

3- En cuanto al desglose de los documentos, no es de ser necesario ya que 
este trámite se realizó virtualmente sin que a este Despacho se allegara algún 
documento físico.  

3.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 

Déjense las constancias de rigor 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 



CAMG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo tres (03) de 2023 

 

                                                  No.110014003029-2022-00719-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, doctor LUIS EDUARDO RUA MEJIA apoderado y representante 
de la entidad demandante, coadyuvada por apoderado doctor JORGE 
PORTILLO FONSECA, el despacho, RESUELVE: 

1.- DECRETAR la TERMINACION del presente trámite por pago total. 

2.- Por secretaría, OFÍCIESE directamente a la autoridad Policial respectiva, 
la Cancelación de la orden de aprehensión emitida por este despacho. 

La secretaría, remita a la dirección electrónica aportada por el apoderado. 

3- En cuanto al desglose de los documentos, no da lugar por cuanto este 
trámite fue virtual sin que al este Despacho se allegara algún documento 
físico.  

4- Sin condena en costas a las partes. 

5.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo tres (03) de 2023 

 

                                                No.110014003029-2022-00773-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 
doctor JUAN DIEGO OCHOA CÁRDENAS y previo a resolver lo que en 
derecho corresponde el memorialista aclare: 

- Si su solicitud corresponde al desistimiento de las pretensiones, o a la 
terminación del proceso, dado que estas figuras procesales por ser 
diferentes, generan efectos diferentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, ￼ 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 

                                                     

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo tres (03) de 2023 

 

                                                  No.110014003029-2022-01151-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la parte 
ejecutante doctora CARMEN ALEXANDRA BAYONA RODRÍGUEZ, el 
despacho, RESUELVE: 

1.- DECRETAR la TERMINACION del presente trámite por pago total de la 
obligación.  

2.- Por secretaría, OFÍCIESE directamente a la autoridad Policial respectiva, 
la Cancelación de la orden de aprehensión emitida por este despacho. 

Ofíciese al parqueadero respectivo para que haga entrega del rodante a la 
parte demandada, o a quien este delegue. 

La secretaría, remita directamente los Oficios al canal digital de las entidades 
correspondientes con copia a la parte interesada.  

3.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 

Déjense las constancias de rigor 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

2023-0097.  

Se aclara el mandamiento de pago librado al interior del presente proceso en 
el siguiente sentido. 

1. La sociedad ejecutada tiene por nombre TC TECHNOLOGY 
CONSULTING S.A.S.  
 

2. El número completo del pagaré base de cobro del numeral primero del 
mandamiento de pago es 2330094895. 
 

3. Respecto del pagaré número 2330094890 por valor de $6.396.479 
M/CTE; se libra mandamiento de pago Por los intereses moratorios a 
la tasa máxima que para cada período certifique la Superintendencia 
Financiera a voces del Art. 111 de la ley del 510 de 1999 causados 
desde la presentación de la demanda y hasta su pago total.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 


